
  

Durán, 26 diciembre del 2012 

Sra: 

WEIHONG ZHU 

  

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal de accionistas de la compañía 
INDUSTRIA E INNOVACIONES MADERERAS SUPERPLY WOOD $, A., en su 
sesión celebrada el 21 de diciembre del 2012, en esta ciudad de Durán, Provincia del 
Guayas, resolvió designarla PRESIDENTE EJECUTIVO de la compañía, por el plazo 
de CINCO años, Con las facultades y atribuciones constantes en el Artículo Vigésimo 
Sexto de los Estatutos de la compañia. Dentro de sus funciones le corresponde ejercer la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, de manera individual. 

INDUSTRIA E INNOVACIONES MADERERAS SUPERPLYWOOD $, A. se 
constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante la Notaria Pública Décima del 
Cantón Guayaquil, Doctora MARÍA PIA TANNUZZELLI DE VELAZQUEZ, el 

O diecinueve de octubre del 2012 e inscrita en el Registro Propiedad del Cantón Durán, el 
7 12 de diciembre del 2012, 

    Muy atentarhente 

pa Acepto y tomo posesión del cargo de Presidente Ejecutivo de la compañía 
INDUSTRIA E INNOVACIONES MADERERAS SUPERPLYWOOD $, A. ,en 
Durán, a los 26 días del mes de diciembre del 2.012. Mi nacionalidad es china y con 
residencia ecuatoriana, casada, con domicilio en la calle Sucre 4408 y Chile de la ciudad 
de Guayaquil. Provincia del Guayas. 

AbÉx Sra. WEIHONG ZHU 

C. C.$ 0925537706 
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   Doy fé que es igual al documento original que 

se me exhibio y devolwi ol interescdo 
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DEL CANTÓN DURÁN,      certificd fecha inscfribió(eron) elílos) 

siguientg E) 3:x)j¡Con fegha Veintigno de Enero del Dos 

Mil  Tred insefto el O DE PRESIDENTE 
EJECUTIVO j INDUSTRIA E INNOVACIONES MADERERAS 

SUPERPLYROOD avor de ] 2EU WEIHÓNG por el plazo de 

CINCO AÑOS , Registro MERCANTIL def fojas 303 a 310 con 
el número de inscripción 24 A 
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